
                                                                                                                               

Acta de la sesión extraordinaria número 78, de 16 de septiembre de 2021,
del  Pleno  del  Patronato  del  Parque  Nacional  Marítimo  Terrestre  del
Archipiélago de Cabrera

Identificación de la sesión
Núm.: 78
Carácter: extraordinario
Fecha: 16 de septiembre de 2021
Horario: 9:00 a 10:15 horas
Lugar:  Video  conferencia  Webex  y  Sala  de  Prensa  de  la  sede  de  la
Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca (C. Gremi Corredors, 10,
07009 Palma)

Asistentes:
• Pere Oliver Reus, presidente del Patronato
• Llorenç Mas Parera, representante del GOIB
• M. Francesca López Cortés, directora conservadora del PNMTAC
• David  Martínez  Pablo,  secretario  suplente  del  Patronato,  cap  de

Secció XI del PNMTAC
• Catalina Massutti Jaume, representante suplente del GOIB
• Joan Ramón Villalonga, representante del GOIB
• Joan Mercant Terrassa, representante del GOIB
• Mª Jesús Rodríguez de Sancho, representante del MITECO-OAPN
• Elsa Enríquez Alcalde, representante suplente MITECO-OAPN
• Encarnación Benito Revuelta, representante del MAPA (DG PESCA)
• Juan Torres Vázquez, representante del MDEF (COMGEBAL)
• Jesús  de  Quiroga  y  Conrado,  representante  suplente  del  MDEF

(COMGEBAL)
• Josep Manchado Rojas,  representante suplente del  Consell  Insular

de Mallorca
• Ramón  Vicenç  Perpinyà  Font,  representante  del  Ayuntamiento  de

Palma.
• Juan  Rodríguez  Ginard,   representante  del  Ayuntamiento  de  Ses

Salines.
• Samuel Piña Fernández, representante suplente UIB
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• Antoni  Quetglas  Contí,  representante  Centro  Oceanográfico  de
Baleares-IEO

• Anna María Traveset Vilagenes, representante del CSIC
• Pilar Marín, representante de las Asociaciones Ecologistas Estatales

(Oceana)
• Antoni  Muñoz  Navarro,  representante  de  las  Asociaciones

Ecologistas de ámbito balear, GOB
• Pedro García Guzmán, representante suplente SEPRONA
• Xavier Pastor Gràcia, miembro de honor del Patronato

Han excusado su asistencia: 
• Antoni  Garau  Coll,  representante  de  la  Federación  Balear  de  las

Cofradías de Pescadores
• Representante de Agentes de Medio Ambiente

Orden del Día:

1. Preparación análisis DAFO
2. Secretaría Patronato
3. Turno abierto de palabras

Desarrollo de la sesión

La sesión se  ha  desarrollado de manera  mixta,  por  videoconferencia,  a
través de la aplicación Webex, y semipresencial, debido a las restricciones
sanitarias por la pandemia de la COVID19,.

1. Preparación análisis DAFO

El presidente abre la sesión cuando son las 9:12 h. Interviene recordando el
acuerdo  realizado  en  el  Patronato  en  el  año  2015  en  relación  a  la
continuación en la elaboración de un DAFO del parque nacional, y también
al acuerdo establecido en la anterior reunión del Patronato celebrada el 16
de junio de 2021 en el cual se acordó abordarlo durante el 2021.
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Interviene  la  directora  del  Parque  Nacional  de  Cabrera,  que  explica  la
manera en que se desarrollará el  DAFO y que se trata de una reflexión
técnica  que  sirva  para  orientar  la  gestión  del  parque.  Anuncia  que  se
realizará el jueves 14 de octubre de 2021 en el Centro de Visitantes de la
Colònia de Sant Jordi y será durante una jornada completa. Se abre a la
participación voluntaria de los miembros del Patronato y al personal del
parque. 
El DAFO se plantea en tres bloques y muy participativo. El primero tratará
de  revisión  y  diagnóstico  del  estado  actual  y  pasado  del  parque,  y  el
segundo sobre los recursos humanos y económicos. De ahí se realizará un
diagnóstico de las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades del
parque nacional.  Será en formato presencial fundamentalmente, pero se
permitirá la participación telemática o a distancia que está por concretar.
Da de plazo el 20 de septiembre para que los miembros del Patronato se
apunten y/o envíen consultas o dudas. Al final de la jornada se elaborarán
unas conclusiones que serán presentadas en el siguiente Patronato.
El  presidente  interviene  matizando  que  se  tratarán  temas  concretos  y
ruega  se  realicen  intervenciones  breves,  preparadas  a  partir  de  la
documentación  enviada  previamente,  con  el  objetivo  de  rentabilizar  el
tiempo.
Se  abre  turno  de  intervenciones  e  interviene  Maria  José  Rodríguez,
directora del Organismo Autónomo de Parques Nacionales, que comenta
nos encontramos en un momento oportuno para realizar el DAFO, debido
a  las  circunstancias  del  parque,  debido  a  la  reciente  ampliación,  y  la
situación  que  conlleva  en  su  posición  dentro  de  la  Red  de  Parques
Nacionales, al convertirse en el mayor parque nacional de la red, lo que
conlleva  un  estatus  diferente.  Plantea  que  en  el  DAFO  se  tenga  en
consideración  esta  situación  nueva.  Otro  tema  que  plantea  es  la
oportunidad  de  los  fondos  europeos,  y  la  posibilidad  de  plantear
inversiones de manera estratégica.
El presidente interviene afirmando que estos temas se tratarán en el DAFO
a realizar.
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A  continuación  interviene  el  Sr.  Director  General  d’Espais  Naturals  i
Biodiversitat,  en el  que comenta que nos encontramos en un momento
muy importante para el parque, y que se ha establecido la hoja ruta para la
elaboración  del  PRUG.  Además,  comenta  la  llegada  de  inversiones  de
fondos europeos a través del OAPN, y que la ampliación del parque supone
un reto importante para su gestión.

La  representante  de  las  Asociaciones  Ecologistas  Estatales  (Oceana)
abandona la reunión a las 9:33 h.

La siguiente  intervención  es  del  alcalde  de  Ses Salines,  que expone los
temas importantes a tratar en el análisis DAFO: financiación del parque,
problemas  de  personal,  financiación  y  mantenimiento  del  Centro  de
Visitantes, la revisión del PRUG y los fondos europeos. Además, comenta
que  el  aumento  del  área  de  influencia  tendrá  que  ser  proporcional  al
aumento  de  la  ampliación,  por  ir  en  relación  con  el  área.  Por  último,
expresa  su  interés  en  que  un  representante  del  ayuntamiento  de  Ses
Salines participará en el encuentro del análisis del parque.

Interviene el  presidente agradeciendo la intervención del  alcalde de Ses
Salines  y  apunta  que  entre  los  objetivos  del  encuentro  no  consiste  en
encontrar soluciones a los problemas, sino en su identificación, y termina
expresando su alegría en que participe el Ayuntamiento de Ses Salines.

Por último, el  presidente solicita a los presentes que se manifiesten los
interesados en participar en el análisis DAFO del parque, ya sea telemático
o presencial.

A continuación diferentes miembros del Patronato expresan su voluntad
de  participar  en  el  taller,  y  el  presidente  matiza  que  se  enviará  con
antelación la documentación necesaria. 
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Interviene la representante de la Dirección General de Pesca del Ministerio
de Agricultura y Pesca, adelanta su interés en participar, y queda pendiente
si  será  presencial  o  telemático  en  función  de  cómo  se  establezca  la
estructura y programa del taller.

Expresan  la  intención  de  participar  en  el  taller  los  siguientes
representantes:
- Ayuntamiento de Ses Salines (presencial)
- Consell Insular de Mallorca (presencial)
- Ayuntamiento de Palma (presencial)
- COB-IEO (presencial)
- Secretaria General de Pesca (MAPA) (presencial o telemático)
- OAPN (telemático)
- UIB (presencial)
- GOB (presencial)

2. Secretaría Patronato

El presidente explica brevemente la situación en relación a la dimisión del
secretario titular del Patronato.
Siguiendo  lo  establecido  en  el  Reglamento  de  funcionamiento  del
Patronato, se tendrá que nombrar un nuevo secretario titular y suplente.
Además,  expone que en el  Reglamento del  Patronato vigente tiene una
incoherencia o error que deberá resolverse, por el hecho de que el director
técnico del parque nacional de Cabrera se encuentre como miembro de la
Comisión Permanente, pero no forme parte del Pleno. 

El director general interviene que se revisará este asunto e informa sobre
el  incremento tanto de  personal  como de financiación en los  últimos 6
años en el parque nacional y expresa su opinión sobre la carta de dimisión
enviada por el anterior secretario del Patronato.

La directora del Parque Nacional de Cabrera interviene poniendo en valor
el trabajo realizado durante todo el tiempo que el secretario del Patronato
ha realizado su trabajo, y expresa que ha sido el año en el que ha sido más
difícil y dura la gestión del parque, y pone en valor la profesionalidad y el
compromiso de todos los trabajadores del parque, así como agradece el
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apoyo del personal presente en Cabrera del Ministerio de Defensa y de la
Guardia  Civil.  Termina  expresando  que  se  está  experimentando  una
tendencia de remontada de la situación que hará la situación del parque
mejore.

El secretario suplente interviene expresando su disposición y voluntad de
hacer  el  mejor  trabajo  posible  para  que  funcione  adecuadamente  el
Patronato.

Interviene  la  jefa  de  servicio  d’Espais  Naturals  sobre  la  necesidad  de
considerar en el taller de DAFO el contemplar a nivel organizativo  el apoyo
a  la  dirección  en  el  tema  de  mantenimiento  de  instalaciones  y
equipamiento que complica muchísimo la gestión del parque.

3 . Turno abierto de palabras.
El presidente comenta la petición realizada por parte del OAPN sobre un
informe  del  Patronato  en  relación  a  unas  obras  de  mejora  de  las
instalaciones de la Guardia Civil.
La directora del parque nacional de Cabrera explica brevemente cómo se
ha producido la petición, y le cede la palabra a la directora del OAPN, que
explica  con  más  profundidad  la  tipología  de  la  obra  y  el  marco  de  la
colaboración con la Guardia Civil.
El  representante de la UIB expresa sus dudas sobre la competencia del
patronato para informar  si es favorable o no un proyecto a ejecutar en
Cabrera.
Se expresan varias opiniones e informaciones por parte del presidente del
Patronato y de la directora del parque nacional, la directora del OAPN, el
representante  de  las  asociaciones  ecologistas  de  ámbito  balear  y  el
representante de la Guardia Civil y el representante del Ayuntamiento de
Ses  Salines  sobre  el  asunto.  Como  conclusión  el  Patronato  no  puede
informar por no estar incluido en el orden del dia.
La representante de OCEANA  se incorpora a las 10:07 h.
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El  presidente  concluye  agradeciendo  la  assitencia  a  los  presentes  y
recordando las  fechas  de  celebración del  taller  (14  octubre  2021)  y  del
envío  de  documentación  previa,  así  como  de  los  objetivos  y  el
procedimiento. Confirma que entre los documentos a enviar se incluirá el
DAFO realizado en 2015, en respuesta a la petición de la representante de
la Dirección General de Pesca del MAPA. Otra información a incluir en esta
documentación previa  es  el  esquema organizativo  de  cómo funciona el
parque y relaciones con los diferentes actores.

El Presidente, no habiendo más asuntos que tratar, cierra la sesión, cuando
son las 10:10 h.

Palma de Mallorca, 28 de septiembre de 2021

El secretario suplente del Patronato 

David Martínez Pablo
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